
 

RESEÑA DE BECA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 

N° de convocatoria: 2024-0282 

Oferente IEXE Universidad 

Nombre de la oferta Becas Internacionales para Programas de Maestrías otorgados por IEXE Universidad. 

Institución IEXE Universidad 

Tipo de beca Formación 

Nivel de Estudios Cuarto Nivel - Maestría 

Área de estudios Administración de empresas y derecho  
Ciencias sociales, periodismo e información  
Educación 
Servicios 
Tecnologías de la información y la comunicación TIC 

Campo específico Educación comercial y administración 
Ciencias sociales y del comportamiento 
Periodismo e información 
Educación 
Servicios de seguridad 
Tecnologías de la información y la comunicación TIC 

Modalidad de estudio En línea 

Idioma Español 

País/ Ciudad de estudios México 

Tipo de Financiamiento Parcial 

Rubros de cobertura Beca del 75% en programas de maestría en modalidad virtual otorgada por la Universidad. 
 
Nota: Por favor revisar detenidamente el documento “Bases oficiales Maestría IEXE 
Universidad” para conocer los valores que deben ser asumidos por el postulante.  

Grupo objetivo  Profesionales ecuatorianos que deseen continuar con su preparación en el campo académico 
y cursar una maestría en línea. 

Fecha máxima de 
postulación 

7 de cada mes 
 
Nota: La presentación de postulaciones inician los días 8 de cada mes y culminan los días 7 
del siguiente mes.  

Modalidad de selección Directa por el oferente 

Duración de estudio 15 o 18 meses dependiendo del programa de estudio 

Fechas de inicio del 
programa de estudios 

8 de cada mes 

Descripción / Objetivos Colaborar en la preparación de profesionales ecuatorianos para el desarrollo del país 
 

Requisitos  Estar en goce de los derechos de ciudadanía ecuatoriana y/o residir en Ecuador 

 Cumplir con los requisitos establecidos por IEXE Universidad 

 Contar con un título de tercer nivel de licenciatura o ingeniería. No se podrá acceder a 
programas de maestría académica con un título de tercer nivel técnico-tecnológico de 
Ecuador. 

 Contar con un promedio superior a 7 o su equivalente.  
 

Documentación necesaria REQUISITOS SOLICTADOS POR EL OFERENTE 

 Certificado de nacimiento con vigencia no mayor a 3 meses, con fotografía, apostillado. 



 

 Malla, récord académico documento que contenga las notas del grado anterior 
(licenciatura o ingeniería), que incluya la fecha de inicio y término de las materias. 

 Título de Grado obtenido oficial (Licenciatura o Ingeniería), apostillado.  
Nota: Si el aspirante está en proceso de titulación, puede presentar una certificación 
emitida por su universidad de origen, que indique esta situación específica. La certificación 
debe estar en papel membrete de la institución con firma y sello.   
Nota: Si el aspirante está en proceso de titulación, puede presentar una certificación 
emitida por su Universidad de origen, que indique esta situación específica. La certificación 
debe estar en papel membrete de la institución con firma y sello fresco. 

 Paquete fotográfico, deberá entregarse al concluir el programa de estudios, con base en 
criterios que se darán a conocer en el último periodo. 

 Carta de solicitud de beca la cual deberá estar firmada por el alumno.  

 Leer y consentir el Contrato de Prestación de Servicios Educativos 

 Observar el Reglamento Escolar que en su caso le resulte aplicable 
 
Nota: Tomar en cuenta que en caso que la institución requiera la documentación en físico, el 
alumno tendrá que absorber los costos de envió. 
 
Todos los documentos, en el caso que estén en un idioma diferente del español, o el inglés, 
deberán incluir, además, una Traducción Jurada. 

Mayor información IEXE Universidad 
Director de Convenios Institucionales 
Correo: convenios@iexe.edu.mx  y  contacto@iexe.edu.mx   
Teléfono: +(52) 222 424 0489, 221 112 3315, 246 107 4127, 221 112 3616 y 800-286-84-64 
Página web: http://becasecuador.iexe.edu.mx  y www.iexe.edu.mx 
 
Minedec 
Globo Común   
Email: globocomun@senescyt.gob.ec 
Telf: 3934300 et 1737 
 

Lugar de presentación de 
postulaciones 

 Las personas interesadas en recibir el beneficio de beca deberán llenar el formulario de 

inscripción en el siguiente enlace https://becasecuador.iexe.edu.mx/ donde se le 
pedirán los datos de contacto del interesado junto con una carta de solicitud de beca la 
cual deberá estar firmada por el alumno.  

 Una vez realizada la solicitud el equipo de atención a alumnos, se pondrá en contacto para 
brindar mayor información, respecto del programa educativo que haya sido de su agrado 
y solicitar la documentación correspondiente. 

 El prospecto deberá tener y compartir de manera digital la documentación oficial que avale 
sus estudios previos al programa de estudio seleccionado, así mismo que su perfil de 
egreso concuerde con nuestros perfiles autorizados para cada programa académico. 

 El alumno recibirá el beneficio del descuento preferencial en el programa académico de 
maestría contenido en las presentes bases para el cual haya postulado. 

 Se envía la ficha de pago de manera electrónica para que el prospecto pague su proceso 
de inscripción. 

 Una vez validado el pago de su inscripción se procederá al matriculado del alumno para 
su ingreso en el siguiente mes debido a que los inicios de programas son mensuales. 

Consideraciones 
Especiales 

Obligaciones de los beneficiarios a la beca:  

 Las personas beneficiarias de las becas que se convocan por estas bases quedan 
obligadas a destinar la beca a la finalidad para la que se concede, esto es, cursar el 
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programa formativo escogido y matriculado por la persona beneficiaria para el cual se ha 
adjudicado la beca, sin que sea posible con posterioridad solicitar cambio de programa 
una vez concedida la beca, salvo que sea cancelado o que todas sus plazas disponibles 
hayan sido ya cubiertas, y abonar el importe de la matrícula que no se encuentre cubierto 
por la beca otorgada. 

 El alumno se compromete en iniciar el proceso de inscripción por medio de la solicitud de 
la ficha de inscripción y realizar el pago en no más de 5 días hábiles para poder recibir el 
beneficio, de lo contrario el porcentaje de beca se pierde. 

 El alumno se compromete a pagar puntualmente cada día 12 de mes y de no tener atrasos 
en sus pagos de colegiatura con el descuento asignado, de lo contrario puede perder el 
beneficio. 

 El alumno acepta los términos y condiciones de la prestación de servicios de IEXE 
Universidad y todas sus cláusulas marcadas en el documento.  

 AUMENTO INFLACIONARIO: El beneficio otorgado estará vigente durante todo su 
programa de estudio, sin embargo, habrá un 7% de incremento a partir del término del 
primer año (mensualidad 13), con un nuevo monto de mensualidad el cual será de USD 
135.30, esto derivado a la inflación, este aumento es en el precio base manejado al inicio 
de sus estudios.  
 

Se recomienda revisar el proceso para reconocimiento de títulos extranjeros. Mayor 

información puede encontrar en los siguientes enlaces:  

 
https://www.gob.ec/senescyt/tramites/reconocimiento-general-titulos-extranjero  

 
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2023-01/Documento_Reglamento-Sobre-
T%C3%ADtulos-Grados-Acad%C3%A9micos-Obtenidos-Instituciones-Extranjeras.pdf  
 
Se recalca que esta dependencia no tiene la competencia de reconocer a instituciones 
de educación superior del extranjero, su oficialidad depende del ente rector de la 
educación superior del país de origen de la IES.  
 
Este Ministerio no reconoce ningún título previo a la presentación del mismo, por lo cual 
todas las solicitudes deben ser sometidas a un análisis acorde a la normativa legal 
vigente al momento de su presentación. Por lo que, no es posible determinar si un título 
será reconocido. 
 
Los programas contenidos en la convocatoria corresponden a carreras ofertadas que 
deben ser analizadas si son de interés del postulante considerando la normativa 
aplicable. La titulación es una certificación que avala la culminación favorable de un 
programa o carrera, y su culminación depende exclusivamente del estudiante que lo 
cursa. 
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